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tfolctii i i furia I 
D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

ía i l íyei,órdenes y anuncios que hayan de in-
ieit»...-<í en I O S B O U S T I M E S O P I C U L K S se han da man
dar al (íefo Político respectivo, por cuyo conducto 
se na*irSn á \04 editores de tos mencionados pe
riódico:'—-(Real orden de 6 de Abril de 4o \ í j j . 

Hx) PUBLICA TODOS L 0 8 D Í A S , ESCLF f O LOS DOMINGOS. 

Fre«;o do ttuciíotoa.—lia esta capital, llevado a domicilio, 10 r?. men
suales anticipados-, fuera de ella H rs. el moa; 56 el trimestre; 72 el f e -
rnestre, y 144 por un aao.— Se admiten suscriciune.-; A U Madrid en las oftcmas. 
d e l - B O L K W , calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capítol, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en selles.—-lia número suelto 10 cuartos. 

AliVí-.p/rüKClAKt 'ír'.í 

Las disposiciones de las Autoridades, escepu) T;j 
que sean á instancia de parte no po&re, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con • 
cerniente al servicio nacional, que dimaneo dela<* 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P A R T f : O F I C I A L . 

P tí ENCÍA D E L CONSEJq DK MN 
N I S T R O S . 

Mayordomía Mayor de S. M.—Exce
lentísimo señor: El Exorno. Sr . Marqués 
de San Gregorio, primer Módico de Cáma
ra de S. M., me dice á las diez y me» 
dia de la mañana de hoy lo que s igue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora luíanla Doüa María de la Concepción 
ha pasado la ooche con tranquilidad. tNo 
lia repelido la convulsión.» 

Lo que traslado a V. E. de orden 
de S. M. para su inteligencia y demás 
efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 3 de octubre de 1861 .—El Duque 
de Bailen.— Sr Presidente del Consejo de 
Ministros. 

S. M. la iteina nuestra señora (que 
Dios guarde) y demás augusta íleal fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN1. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas. 

Subastada la carretera de tercer orden 
de Morata de Tajuña á Chinchón, y á lin 
de que tenga el debido cumplimiento lo 
prescrito en el arl . 4.° del Real decreto 
de 27 de julio de 1855, se publica á con
tinuación la nómina de los dueños de los 
terrenos que. han do ocuparse para la eje
cución de las obras de la misma, seña
lando el termino de diez dias, á contar 
desde el en que se insería este anuncio en 
ei tioletin Oficial de la provincia, para 
que los misinos presenten las reclamacio
nes que les convengan, con arreglo al a r 
ticulo 4.° de la ley de i 7 de julio 
de 1856. 

Madrid 25 de setiembre de IStil .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Lista de los propietarios. 
D. Germán de Cuevas". 

José Hidalgo y Tablada. 

José Salcedo. 
Manuel Sánchez Leira. 
Policarpo de Cuevas. 
Ruperto Diaz. 
Isidro Sánchez. 
Lucas González Castro. 
Valenlin González. 
José Corpa. 
Pantaleon González. 
Alvaro Salcedo. 
Estanislao Salcedo. 
Pablo Fominaya Bucero. 
Manuel Corpa. 
Tomás Sánchez. 
Gregorio Martínez. 
Manuela Tejero. 
Mariano Galeote. 
Eugenio Guzman. 
Isidoro del Castillo. 
María Lucia Sánchez Leira. 
José García Gutiérrez. 
Dionisia Cárdena. 
Manuela Guzman Manrique. 
Leonardo Fominaya. 
Ventura Medel. 
Candela Almazin. 
Feliciana Medel. 
Francisco Salcedo Ruiz. 

• 
M I N I S T E R I O D E F O M P N T O . — Montes.— 

En el espediente promovido por el Go
bernador de la provincia de Badajoz, 
acerca de las dificultades conque tropieza 
en la práctica la exacta ejecución do la 
Real orden de 7 de mayo de 1849, que 
dispuso que solo desde principios de octu
bre hasta fin de marzo se permita la poda 
y descortezamiento'de los árboles de en
cinas, robles, alcornoques ú otros cuales
quiera cuyas cortezas sean aplicables al 
curíelo; visto el dictamen de la Junta F a 
cultativa de Montes, que con mayor copia 
de dalos espone los inconvenientes de la 
citada Real orden de 7 de mayo de 1849; 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien derogarla, mandando que en lo suce
sivo se consigne y resuelva en cada caso 
particular lo que parezca mas con ve dente, 
según dictamen pericial, sobre la época en 
que el descorlezamiento ha de hacerse. 

De Real orden lo oigo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
a V. S. muchos años. San Ildefonso 10 de 
setiembre de 1861.—Corvera. 

Madrid i.° de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secretaria.—Negociado 5.°—Divicion territorial.—Circular. 

Para hacer los trabajos que han de servir de base a los de la nueva circunscripción de Diócesis, los señores Alcaldes se servirán remitirme á la mayor brevedad posible, 
las noticias qne se espresan en el siguiente estado, procurando bajo su responsabilidad que sean muy exactas. 

DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE 

Nombres de las poblaciones que 
componen el distrito. 

Número de veci
nos de cada pobla

ción. 

Nombres de las parroquias que 
bay .!i cada pueblo. 

Diócesis ú q u e cor
responden. Limites de cada término. 

Estension de 
cada término. 

Riqueza imponi
ble de cada tér

mino. 
OBSERVACIONES. 

NOTAS.—1.* En la primera casilla se pondrán en columna los nombres de los pueblos que componen el distrito. 
2.* En la segunda casilla se pondrá en cifras el número de vecinos de caJa locali Ja I, en la misma linca que ocupa el nombre de aquella. 
5 . a Del mismo modo se colocarán en la tercera casilla los nombres de las parroquias de cada pueblo; y si no tuviere este ninguna, se espresará en su lugar el de la de 

que dependa y el de la localidad donde se halle. 
4.1" Igual procedimiento se observará en la quinta casilla, cuidando mucho de espresar con claridad los puntos cardinales, los nombres de las poblaciones limítrofes y U 

clase y nombre de las lindes, esto es, si son montañas, rio, e tc . , ó líneas puramente ideales, y cómo se llaman dichas lindes. 
5 . ' En la sesla casilla se espresará en número y en la linea correspondiente, la estension de cada término, reducida á pies castellanos! 
6.* En ta sétima casilla se distinguirá la riqueza territorial de la industrial. 

Madrid 1 . a de octubre de 1861.—El Marques de la Vega de Armijo. 



.1881 eboñA 
DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. * 

M E S D E A G O S T O D E 1861. 

l ü . i i t A i . R O de la cuenta de los indicados fondos, corrcgpppdicnte al citadvmes deagosto, 
(jüp. comprende las existencias (¡ue resultaron crffm del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho un el mismo á las obligaciones del pre

supuesto ,á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 9 .886.084,89 rs. vn. que resultaron exis
tentes en lin del mes anterior, . . . ; 9 .886.08 í 8 r i 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
Jdem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos* 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia ¿78.705,32 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de a" la industrial y de c o - \ 

mercio . J 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . . 1 70w484 
Por subvenciones de Ja carretera de Chinchón.J i .662 

Artíc^jp o.° Ídem por calamidades 
públicas. . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por gastos de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

PERSONAL. 

Capitulo 5 * 

Capitulo 6 / 

ídem por corrección pú
blica. . . ; . . 

Capitulo 7. 

Total cargo, rs. vn.. tO. 256.936,21 

DATA* 

Capitulo 

Artículo l.° Son d a t a 2 i . t 5 9 reales, 
88 cents. , satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Arliculo 2." ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo 3.° ídem por "Comisiones es- ! 

peciales 
Arliculo -i." ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo o." ídem por contribuciones 
Articulo 6 . a ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. 
Capitulo 2.° 

Artículo i .° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Inslruc 
cion primaria. 

Articulo 5.° Ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo i . u ídem por las del Mu
seo 

Arliculo o.° ídem por las de Acade 
niias y escuelas espe< 
cíales 

Articulo 6 . J ídem por las de Socie
dades económicas. 

< apílalo 5.° 

Artículo 1 0 ídem por obligaciones 
del Hospital general! 

ídem por las del do 
San Juan de Dios. 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Artículo 2.° ídem por las d^ la Casa 
de Misericordia 'del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo ~>: Ídem por las de la casa 
<le espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas d e .Ma
drid 

Artículo 4.° ídem por las de la Jira-
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

P E R S O N A L . 

20.409,88 

999,99 

4.166,66 

2.585,33 

50 .789 ,05 

8.521,54 

2 .452,09 

12.311 

9 i l , 7 8 

88.688,8*2 

7.441,65 

MATERIAL. 

7oO 

392 

6 6 6 

589,66 

228.884,65 

59.414,34 

4.590,76 

125.874,03 

25.158,10 

55.745,14 

666,66 

TOTAL. 

21.459,88 

1.591,99 

4.852,66 

3.172,99 

279.675,68 

47.755,88 

7.025,75 

158.185,05 

24.099,88 

124.455,90 

8.108,29 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corte de los 

{iresupuestos municipa-
es y de beneficencia, 

ídem por bagajes. . . 
ídem por Hótetih Oficial. 
ídem por reconocimiento 

de quintos 

666 

M A T E R I A L . 

88.955,22 

3.166,66 

CanlluU 8. ( 

Capitulo 9.° 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por censo de población 
Por reíulegros. . . 
Por 

Total dala rs. vn. 

TOTAL. 

88.955,22 

5.166,66 

«66 

14.940,50 14 940,30 

748 

4.804 
4.127 8 

748 

4.80 i 
í .127 8 

777.225,25 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . . 

10.236.936,21 
777.225,25 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9 .459.710,96 

De forma, que importando el cargo 10.256.056 rs . 21 cents. , y la dala 177.225 
reales 25 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 9.459.710 
reales 96 cents., de que me liare cargo en la cuenta del raes de setiembre. 

Madrid 15 de setiembre de 1861.—Esta conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.°B.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

M E S D E A G O S T O D E 1861. 

En la Cafo de Depósitos, procedente del empréstito. . 2 .722 .64o ,9* 
En la de mi cargo de idem por lo sacado para amortí-

zar acciones • • \ • • * * * ¿ 9§olw¡Í m 
En la de mi cargo para atenciones provinciales. . . . 4 - O o . u / - , m 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus e s -

tableciraieutos 2 . 4 7 i . ^ o , u i 

Total existencia. . . . 9 .459.710,06 

Madrid 15 de setiembre de 1861.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
So le r—El Depositario, José López, Cordón.— V.° B.°—El Gobernador, Vega de Arroyo. 

Lo que se publica por medio de cs,te periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5 . a de la Real orden de 28 de enero de t 8 o 2 . - M a d r k l 20 de setiembre 
de 1861.—El Marqués de ta Vega de , o . 
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9E9TA S'ECCfON. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA. 

Numero 4 7 . 

El domingo 3 de ooviembro próximo, 
á las tres de la ta rde , tendrá lugar en 
este Gobierno la subasta del Boletín Oficial 
Je esta provincia para el aüo d e l 3 C 2 , 
eon arreglo á lo prevenido en las Reales 
¿rdenes de 3 de setiembre de i 8 4 6 , 8 de 
octubre de 1356, 11 de octubre de 1859 
y demás disposiciones vigentes, bajo las 
condiciones que siguen: 

1.* So publicarán semanalmeule t res , 
húmeros del Boletín Oficial, sin perjuicio 
de los extraordinarios y suplemootos que . 
reclame el servicio, y en su caso se deter
mine por este Gobierno. 

2.* La dimensión del Boletín y suple
mento será de un ph'egpde papel continuo, 
lamaüo marquida (2ti pulgadas de largo 
por i 7 y media de ancho) dividido en 
cuatro plana3, con.cuatro columnas cada 
una del ancho de nueve emes de paran-
goua, de tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 lineas del mismo cuerpo. 

3 ." El empresario del Boletín deberá 
entregar un ejemplar del mismo á precio 
de contrata á cada uno de los 465 pueblos 
que acostumbran á recibirlos en la pro
vincia. 

El reparto por e! correo de estos ejem
plares y do.los demás que deban dirigirse 
fuera de la capital, asi como de los que en 
esta deban llevarse á domicilio, será de 
cuenta y riesgo <lel empresario. Además de 
los ejemplares de pago, el empresario r e 
partirá ¿ralis los siguientes: 

Uno al Exorno. Sr. Ministerio de la Go
bernación, oír» al Gobernador de la pro
vincia, diez á la Secretaria del Gobierno, 
< ualro á la Sección de Fomento, y los 
que en una y en otra íecesilen para unir
los á los espedientes en los casos que asi 
se requiera, uno al Administrador princi
pal de Hacienda pública, otro al Contador, 
otro al Tesorero, otro al Administrador de 
Propiedades y Derechos del listado, otro 
al Gpmisionado de Ventas, cinco para los 
Diputados á Corles, nueve para los Dipu
tados provinciales, uno para la Secretaria 
del Consejo provincial, cnalro para los 
Consejeros provinciales, uno para el Inge* 
niero gefe do obras públicas, otro para el 
Ingeniero gefe del distrito .Minero, otro 
para el Ingeniero gefe del distrito Fores-
i<d, uno para el Comandante Gefe de la 
Guardia civil de la provincia , yolro pitá 
onda uno de los Comandantes de la linea, 
tres para los Comisarios do vigilancia de 
Guadalajara, llieudelaencina y Sigüenza, 
uno para la Biblioteca nacional, otro para 
la provincial, otro para la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, 
Airo para el Excmo. Sr. Capitán general 
de Castilla la Nueva, otro para el Gober
nador militar de esta provincia, dos para 
el limo. Sr. Regente y Fiscal de S. M. 
de la Audiencia del territorio, nueve para 
los Jueces de primera instan na de la pro* 
vincia, tres para los limos. Sre . Obispos 
de Sigüenza, Cueuca y Albarracin, uno 
¡jara el Sr. Vicario general eclesiástico de 
Alcalá de Henares, y otro para la Junta 
provincial de Estadística. 

4.* A la una de la larde de los dias 
lijados para la publica :ion del Boletín, 
deberán eslar eu este Gobierno los núme
ros correspondientes á la Secretaria, y una 
hora antes do la salida del correo los de 
fuera de la capital. 

5.* El editor conservará archivados 
50 egemplare3 de cala número, que faci
litará á ta mitad del precio corriente para 
él público, al Gobernador, Diputación pro 
vincial y oficinas de desamortización si los 
reclamase. 

6." La inserción en el Boletín de las 
comuuicaciones, órdeaes, circulares, edú> 
los y anuncios»,se haráneiempre con per

miso y por conducto del Gobernador de la, 
provincia en la forma establecida. 

7.* (mando las necesidades del servi
cio exigieren la publicación de Boletines 
estraordinarios, previa siempre la tutori* 
zacion del Gobernador de la provincia , si 
estos no fuesen sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de su publicación será de cuen
ta de la dipendencia ú oüeina que la re
clamase. 

8 . a Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden do 8 
de julio de 1858, insertar lodo lo relativo 
al ramo de desamortización, exceptuando 
lo que se refiere al anuncio de subastas 
que se insertan en el Boletín especial de 
Ventas. 

0.* Los anuncios de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobenn lor a la r e J a c 
cion, se insertarán gratuitamente 

10. En el primer Boletín üé endunes 
Efe inktírtairaí aun cuand i sea en sunteuvn» 
lo, el índice de talas las órdenes del nié9 
anterioi, y el dia último del aflo uno ge
neral conforme al que se le pase por este 
Gobierno. 

11 . Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, ele , 
ni aun eu letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lu considera urgente. 

i 2. El pago de la cantidad en que 
quede rematado será de cuenta de la pro
vincia, y se satisfará por trimestres ade
lantados. 

15. Podrán hacer proposiciones eu 
esta subasta tes personas que no tengan 
eslablecimieato tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á satisfac
ción del Gobernador de la provincia, que 
poseen todos los elementos necesat ios para 
el desempeño de dicho servicio. 

Para presentarse como licilador se jus 
tificará haber verificado el depósito de 
8000 rs . , cuya lianza permanecerá ínte
gra en la Tesorería todo^el tiempo que 
durare el contrato. 

14. El tipo máximo sobro el que de
ben girar las proposiciones, será 45.091 
reales por lodo el año, al respecto de 21 
maravedises por cada uno de los 465 
ejemplares de pago. 

15. Los licitadoies espresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el referido 
servicio. 

l ü . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se dirigirán á este 
Gobierna por el correo, ó sa ¿opositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
espuesta al público én !a portería de etsty 
oficina en lodo el mes de octubre, y « ar
reglarán al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de propone 
redactar y publicar el Maletín oficial de 
la provincia de Guadalajara los lunes, 
miércoles y viernes de lodo el arto de 186¿, 
y repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital en los m»smos 
dias, enviándulo por el carreo mas i n - 1 

mediato al de su publicación á les demás 
pueblos y suscritores, por la canti la I 
anual Je con estríela sujeción al plie
go de condiciones publicado con fecha 24 
de setiembre de 1861. 

Fecha y firma del proponente. 
17. Si se presentascu dos ó mas pro

posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar del Boletín, la suerte decidirá la 
persona á quien ?o haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese por 
el actual emires ¡rio, será este preferido 
sin dar lugar al sorteo. 

Lo que so anuncia por medio del Bo-
lelin para conocimiento do los que quie 
ran interesarse en dicha subasta. 

Guadalajara 24 de setiembre de 1861. 
—Rufo de Negro. 

Sección de. P^mcnto .-—Montes. 

El día .'J de octubre próximo, de diez 
á doce de su mañana, y ante el Ayunta-
mient » de Alocen, se celebrará nuevo r e 
mate para la corla de 180 tajones, 52)0 
estacas y 200 roüi/ \s del monte de sus 
propio..' bajo el ipo de 8400 reales y con 
sujeción al pliego de condiciones que es 
tará de manifiesto en la Secretaria de la 
municipalidad con la debida anticipación. 

Guadalajara 27 de setiembre de 1861. 
—El Gobern-i lor. 

DIRECCIÓN G . N E R v f . DE OBRAS P U ü L I C \ S . 

Eh virtud i\é lo dispuesto por Real o r 
den de 25 del á(Urta), esta Dirección general 
ha señalado el dia 25 del próximo mes de 
octubre, A las doce do su mañana, paira la 
adjudicación en pública subasta dé las 
obras de cinco casillas de peones camineros 
cu los kilómetros 14, 24, 29, 55 y 41 de la 
carretera de segundo orden de Lérida á, 
Tarragona, de esti última provincia, cuyos 
pro upu jstosascienden á reales 134.8 
cents. 

La pubasu se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo do l$oz, un esta corte auto la D¡-

on general de Obras publicas, situaba 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Tarragona ante el 'iobemador 
de la provincia, hallándose en ambos pim-| 
tos de manifiesto; para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto modelo; y la cantidad quo lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
4000 rs. en dinero d amones de ca-| 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú 
blica al tifio q ie les está asignado por las: 
respectivas disposiciones vigentes, y en los, 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
bolsa el dia anterior a! fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada-
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el O H so de que resultasen dos d mas 
proposiciones i g u a l e - , clebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores, mna segunda liei-i 
lacion-abierta en los términos prescritos! 
por la citada Instrucción, siendo la prime-I 
r.i mejora]uor lo menos delGOO rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen do 100 rs. 

M i l . i l 24 de setiembre de 1861.—El 
Director general de Obras públicas interino, 
Canuta Cor roza. 

Modelo ¡le proposición. 

Ü. N. >'., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
21<de-S¿liAmb:e último, y de las con l i c i o 
nes y requisitos que se eligen para la ad
judicación en pública subasta de las obras! 
de ciuco casillas de peones camineros, en' 
la carretera de segundo orden de -Lé-
»ada tt-Tamgona, se eompromeie á lomar 
á su ca|b:o (a construcción de las mismas, 
con es,riela, sujeción á los espresados requi-
.Mtos y condiciones, por la cantidad de, 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo o •mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des-

Fomento, y en Toledo ante el Gober
nador de la" provincia, hallándose en am
bos puri'. é de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y pl ¡nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arrcgláudoso esactamente 
al adjunl » mídelo, y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 13.000 rs. eu dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en efectos de la Detafo pu
blica al tipo que les está asignado por las 
rerpoctivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieivn al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposici mes iguales, se celebrará, única-
meule entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la eil ala Instrucción, siendo la prime
ra mejora jjor lo menos de 200 rs., quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre .pie uo bajen de 50 rs. 

Madrid 24 de setiembre de 1801.— El 
Director general de Obras públicas inte
rina, Camilo Corroza, 

Modelo de proposición. 

I). N. N*., vecino de 
enterado del anuncio publicado con I ceba 
de 21 de setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos (fue se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de tres pequeños trozos de la carre
tera «le Badajoz y parte comprendida en la 
provincia de Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ceña la toda propuesta en jue no se espre> 
se determinadamente la cantidad, escrila 
eu letra, por la que se compromete el 
pripouenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponento. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el difl 2o del próximo 
mes de octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obra> de la carretera de Jerez á Arda-
Íes en la parte comprendida enlre Ronda 
y .1 puerto» de ios Merinos, provincia de 
Málaga, curo presu uesto asciende á reales 

<^846j2_cénts." 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mar/o de 1832, eu esta corteante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose eu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, erudiciones y pla
nas correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
[diegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
l~o 000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 

. ¡ tipo que les está asignado por las respec-
ét4»a<la toda prepuesta-en-que no se espre- livas disposiciones vigentes, v en ¡os que 
so determinadamente la cantidad, escrita n o lo tuvieren al de su CÍ 1 

en letra, por la que se compromete el pro-! 
ponente á ja ejecución «ie las obras.)* 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Red or
den de esta feoha, esta Dirección ¿ene* 
ral lia beíwUuo ,oI. t ia 2o del p.o^imo 

cotización cu la 
Úolsa él dja anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re-' 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda li

mes de octubre, a l a s doce de su 'manan., átacioil abierta e n l o s términos prescrito.^ 
pan ia adjudicación eu pública subasta de* | P?*Ja C l l u , l a Instrucción, siendo ta primer, 
las obras de tres pequeños I r o z o s de Ja car
retera de B idajoz, comprendidos en ta 
provinci i de T ¡ledo, bai•» el tipo de reales 
303.102,34 cents. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos p o r la Instrucción de 18 del 
marzo de 18o2, en esiacdrle ante la Di-i 
reccion general de Obras públicas, situad:! 

mejora por lo nvinos.de 2000 rs., que-
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 24 de setiembre de 18GL— El 
Director general de Obras públicas, interi
no, Canuto C rroza. 

eu el local que ocupa el Ministerio d e : D 
a 

Modelo de proposición. 

N., vecino de 
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enterado del anuncio publicado con techa 
34 de setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicaciou en pública subasta de las' 
obras de la carreler» de Jerez á Arla-
Íes, entre Ronda y el puerto de los Me -
rúaos , se compromete á tomar A su car
go la construcción de las mismas, cun es -
trida sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad <le 

(Aqui la preposición que se lia^-u, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo «pie será des
tellada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras). 

Pecha y tirma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

Habiendo acordado este Ayisninmieiw 
lo, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de i856 , arren
dar los derechos de consumos que deven
guen en esta villa las especies de vino, 
aguardiente, aceite y carnes, para el ano 
de 1862, se anuncia al público por medio 
de este Bo/e/i» Oficial, con objeto de que 
concurran licitadores, determinando para 
conocimiento de ellos, el tanto et ique está 
el presupueslp de cada ramo. 
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el sueldo antnl de 2190 ra: vn., debiendo 
anunc ia r lo cu el Üolelin 0/icitt/ de esta 
provincia por tres veces, para proveer-
a en el aspirante ñ u s meritorio, y dar 

cuenta a S. E. del nombramiento, íuime* 
ro de'aspirantes v cualidades del elegido. 

En 9U virtud se anuncia dicha ¡ 
de escribiente con destino a la Secr t tría 
de este Ayuntamiento por el término de 
un mes, que empezará á contarse dcsd • I 
dia que se publique por primera vez <-\ 
presente anuncio en el Roleim Oficial 
de la provincia, para que los aspirantes 
que reúnan la necesaria aptitud, diri
jan sus solicitudes competentemente au
torizadas á esta alcaldía dentro del pla
zo que queda señalado, en la inteligencia 
que será preferido e! aspirante que sea 
mas meritorio, conforme se previene en 
la espresada orden déla Superioridad. 

Perales de Tajuüa 9 de setiembre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Sieteigtesias. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, fecha 8 
de julio último, se subastan en este pue
blo los pastos de invierno de ia dehesa 
boyal, como espresa el siguiente estado: 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen en el 
primer remate, que se verificará el dia 13 
de octubre próximo, a las diez de su ma
ñana, en el piso bajo de la casa consisto
rial, en cuyo acto se hallará de manifiesto 
el espediente con las bases y pliego de 
condiciones, que son las establecidas en 
dicha Real instrucción. 

Serranillos 27 de setiembre de 1861 . 
—El AlcaUe constitucional, Ciríaco F e r 
nandez. - P . S. M.—José María Alonso, 
Secretario. 

Alcaldiu_coi>si¡liicional de Perales de Tajona. 

El Excmo. señor Gobernador civil de 
esla provincia ha tenido á bien autorizar 
al A\untamiento constitucional de Perales 
de Tajuna para crear una plaza de es
cribiente con desliuo á su Secretaría, con 
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Alcaldía constitucional do Celroenar Viejo. 

Celebra Jo en este dia el primer rema
te de arrendamiento de los derechos de 
consumo en esla villa por todo el ano Je 
1862, ha quejado adjudicado caJa ramo 
en las cant idades siguientes: 

Vino 33.301 
Aguardiente 46T7 
ícéifó 7101 
Tocino 12 301 

El segundo remate tendrá lugar el (Jto; 
mingo 6de octubre próximo, de oncea do
ce del dia, en esta sala capitular, ante el 
Ayuntamiento, admitiéndose posturas que 
mejoren en un 5 por 100 la cantidad ob
tenida y después pujas á la llana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Colmenar Viejo 29 de setiembre de 
i S61.—El Teniente Alcalde primero, Ju
lián García Lopaz.—Por su mandado, Jo» 
s i María Saldías de Lujan. 

Alcaldía constitución de Redueña. 

El Ayuntamiento constitucional que 
presido ha señalado para el arreglamiento 
de los derechos de consumos de los ramos, 
de carnes, aceite, aguardiente y jabón, I03 
dias 6 y 15 del próximo oclubre.de diez á 
doce de sus mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto OH el 
acto del remate. 

Lo que se aouucia al público llamando 
licitadores. 

Reduena 27 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Julián Sanz.—El Secretario, 
Gerónimo Pérez. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villamantilla está autorizado por 
el Excmo. señor Gobernador de la provin
cia, para arrendar en subasta pública los 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
dicho pueblo, que comprenden los cuar
teles número 4.° y 5.°, cuya superlicie 
consta de 300 hectáreas reguladas para 
500 cabezas de ganado lanar, eu tasa
ción do 5600 rs. vn.; y no habiendo habi
do licitadores en el remate que se señaló pa
ra el 21 de este corriente mes, se designa 
para que tenga efecto nuevamente bajo el 
pliego de condiciones formado por los em
pleados de montes, el 18 del siguiente mes 
de octubre, de doce á dos de su tarde, en 
la sala de sesiones de la casa consistorial 
y bajo la presidencia del que firma este 
anuncio llamando licitadores. 

Villamantilla 28 de setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Miguel Agudo. 

Para cuyo acto se ha señalado el dia 
28 de octubre próximo venidero, á las 
doce del dia, en la casa consistorial de 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto' en la Secretaria de esta 
municipalidad desde este mismo dia de la 
fecha. 

Sieteiglesias 27 de setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Juan López. 

P A R T E Hü O F l C i A l . 

A N U N C I O S . 

LA NINA CARLOTA. 

Sociedad minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva por escrito y tercera vez, á don 
Rafael Urries, para que en el término 
de quince dias que previene el artícu
lo 21 de la ley y el 17 del Regimiento 
social, satisfaga al Sr. Tesorero, que vive 
en la calle del Escorial, núm. 14, cuarto 
principal, la cantidad de 40 rs. que le ha 
correspondido por el último dividendo á 
las dos acciones núms. 27 y 28 que posee 
en esta Empresa. 

Madrid 1.° de octubre de 1861.— 
El Contador-Secretario, Pablo Fernandez 
Graudizo.—797. 

EL TRIUNFO DE GRINADA, 

Sociedad especial minera. 

Di orden de la Junta directiva, y cu 
cumpüranmt» de! art. 21 de la ley de 6 de 
j:i'í i de 18oi>. ->e li t ivquorido boy por se
gunda vez al Externo. Sr. . Luis González 

;:>, a don Genaro Ozores Vírela y a 
don Jain .María Irijoyen, para <pie en el 
término de quince dias pbguen los deseu-
biertos libe por dividen los pasivos adeu
dan las acciones que poseen en dicha Eni% 
presa. 

Madrid 5 de octubre de 1861.—El s.A-
cretario, José Ruano.—796. 

En el dia 13 del presente raes y horas 
de diez á doce de su mañana, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en casa de don Alejandro de Arnitla, se sa
can á subasta los pastos de invierno de la 
dehesa del Ángel, para ganado lanar, y 
bajo el tipo de 10.000 rs. 

Chapinería 1 0 de octubre de 1361.— 
Alejandro de Arnilla.—798. 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta eslrajudicial, y á voluutul de 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en la Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle do la 
Lonja de la dicha ciudad.—731. 

Se saca á pública subasta el arriendo 
de ios molinos déla Aldehuela, sitos en el 
rio Tajo, términos de Colmenar de Oreja 
y Nobtejas, propios de la Excnia. señora 
duquesa de Frias. La subasta será simul
tánea, celebrándose en la administración 
de Colmenar de Oreja, á cargo de don 
Rafael Mateo García, y en Madrid, en 
contaduría de S. E., calle del Fomento, 
número 2 , á las once en el primer punto, 
y á las doce en el secundo, del dia 11 del 
mes de octubre próximo, hallándose eu 
los mismos el pliego de condiciones, para 
que puedan imponerse las personas que 
deseen interesarse en la subasta .—795. 

Se subastan en arrendamiento tos pase 
los y bellota de la dehesa llamada del Ho
yo, propia del Excmo. Sr. duque de Frias, 
situada en término de Las Rozas de Puerto 
Rea!, partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias, en esta provincia, verifi
cándose el remate el domingo 20 del pre
sente octubre, á las doce, en la Contaduría 
de S. E., calle de Fomento, núm. 2 , y e n 
la administración de Cadalso de los Vi
drios, á las once, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos.—796. 

Se sacan á pública subasta 3717 pinos 
maderables y de lefia, con aprovecha
mientos, existentes en el bosque pinar de 
Navafría, término do Pedraza de la Sier
ra, provincia de Segovia, de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Frias. El rema
te tendrá lugar á las doce del dia 20 de 
octubre próximo, en las oficinas de S. E., 
en esta corle, calle del Fomento, núm. 2 , 
y ante don Agustín Hernández, Adminis
trador en Pedraza, y en ambos puntos se 
halla do manifiesto el pliego de condicio
nes para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta.—790. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. t u . 
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